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SESIÓN ORDINARIA Nº 114  (21 de enero de 2020) 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2078. Se  aprueba por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud

Autorización,  celebración  del  contrato  referido  a  la  Propuesta  Pública  N°124/2019

"CONSTRUCCIÓN  SEDE  SOCIAL  COMUNIDAD  CURIHUINCA   VIDAL,  PADRE  LAS  CASAS",  al

oferente EDUARDO PASCUAL VALLEJOS SOLÍS,  por la suma de $ 54.606.571.-  (cincuenta y

cuatro  millones  seiscientos  seis  mil  quinientos  setenta  y  un  pesos)  impuesto   incluido,

imputándose el gasto a la cuenta 31.02.004 "Obras Civiles", para el proyecto de Inversión

Municipal  N° 0403 denominado "Construcción Sede Social   Comunidad Curihuinca  Vidal,

Padre Las  Casas", correspondiente al área de gestión 04 Programas Sociales, del Presupuesto

Municipal vigente. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2079. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, solicitud de

Incorporación de Saldo Final de Caja 2019 - Libre Disposición - Adquisición Bomba Sumergible

Centro Mapuche Remolino. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2080. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, solicitud de

Modificación  Presupuestaria  para  crear  la  Iniciativa  de  Inversión,  denominada  proyecto

“Estudio Mecánica de Suelo Parque Las Rocas” Por un monto total de $3.670. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2081. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, solicitud de

Modificación  Presupuestaria  para  reasignar  presupuesto  para  suplementar  las  cuentas

correspondientes a Contratación Estudios de mecánica de suelo en el terreno de Parque Las

Rocas, para postulación de piscina semiolímpica correspondiente al programa Elige Vivir Sano

del IND, Por un monto total de M$3.670. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2082. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud

Modificación Presupuestaria correspondientes a proyectos PMB Abastos de Agua Potables en

proceso  de  adjudicación  al  31  de  diciembre  del  2019,  por  un  monto  M$  1.355.933,  de

acuerdo  a  lo  indicado  en  la  minuta  expuesta,  con  las  observaciones  anteriormente

mencionadas. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2083. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud

Modificación Presupuestaria correspondientes a proyectos PMU en proceso de adjudicación

al 31 de diciembre, por un monto M$ 46.595 de acuerdo a lo indicado en la minuta. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2084. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud

Modificación  Presupuestaria  correspondiente  a  aumento  de  obra  del  proyecto  PMB  -

“Construcción C.S. Codopille, Niágara, Huichahue, Itinento, Padre Las Casas”, de acuerdo a la

Resolución  N°213  de  fecha  06.12.2019  de  la  Subsecretaria  de  Desarrollo  Regional  y

Administrativo que autoriza aumento de obra por la suma de $49.231.304. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2085. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud

Modificación  Presupuestaria  para  crear  la  iniciativa  de inversión del  presupuesto del  año

2020, correspondientes “Construcción Sede Social  Los Castaños,  Padre Las Casas”,  por un

monto de M$ 48.385. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2086. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud
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Modificación  Presupuestaria,  correspondientes  al  proyecto  “Construcción  Sede  Social  Los

Castaños, Padre Las Casas”, por un monto de M$ 48.385. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2087. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud

“Elección Terreno Lote B-4, Rol Avalúo N°3368-257, Comuna Padre Las Casas”.  ACUERDO: Se

aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi  y Sr. Jaime Catriel,  solicitud Subvenciones Municipales Extraordinarias, Plan

estratégico “Corporación Municipal de Deportes de la Comuna de Padre Las Casas” Periodo

Enero-Diciembre 2020”, por un monto de $128.000.000. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2088. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud

Subvenciones  Municipales  Extraordinarias,  Subvención  Enero  a  Diciembre  año  2020  (solo

para remuneraciones, cotizaciones previsionales y honorarios del personal, reemplazos por

licencias médicas, aguinaldos), (no incluye programación artística ni tampoco mantención del

edificio, ni material de oficina), por un monto de $140.784.720. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2089. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, solicitud de

autorización  para la celebración del contrato referido a  la Propuesta Pública N° 123/2019

"ELIGE  VIVIR SANO — PROVISIÓN  E INSTALACIÓN DE MÁQUINAS DE EJERCICIOS Y JUEGOS

INFANTILES VILLA ESPERANZA, PADRE LAS CASAS",  al oferente COMERCIAL E IMPORTADORA

MUNDO  ACTIVO   LIMITADA,  por  la  suma  de  $42.751.233.-  (cuarenta  y  dos  millones

setecientos  cincuenta  y  un  mil  doscientos  treinta  y  tres  pesos)  impuesto  incluido,

imputándose el gasto a la cuenta 31.02.004 "Obras Civiles", para el proyecto de Inversión

Municipal N° 0402 denominado "Elige Vivir Sano — Provisión e Instalación de Máquinas de

Ejercicios y Juegos Infantiles Villa Esperanza,  Padre Las Casas", correspondiente al área de

gestión 05 Programas  Recreacionales, del Presupuesto Municipal vigente.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2090. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud

Autorización Transacción Causa Judicial Caratulada “Municipalidad de Padre Las Casas con

Morales Castro”. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2091. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud

Autorización Transacción Causa Judicial Caratulada “Municipalidad de Padre Las Casas con

Morales Castro” con las observaciones anteriormente mencionadas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2092. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud

Autorización Transacción Causa Judicial Caratulada “Durán con Municipalidad de Padre Las

Casas”, con las observaciones anteriormente mencionadas. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2093. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  solicitud

Autorización  de  Modificación  del  contrato  referido  a  la  Propuesta  Pública  N°115/2019

"ABASTO DE AGUA POTABLE COMUNIDAD INDÍGENA EX JOSÉ MARÍA ROMERO", al oferente

Constructora B y M Ltda. Debido a la renuncia de 10 beneficiarios que serán incorporados a

proyecto APR, y la incorporación de 6 nuevos beneficiarios, la suma a ser aprobada es $

$98.128.976  (noventa  y  ocho millones  ciento  veinte  ocho mil  novecientos  setenta  y  seis

pesos)  impuestos  incluidos,  y  no   $122.661.214.-  (ciento  veintidós  millones  seiscientos

sesenta y un mil doscientos catorce pesos) impuestos incluidos para los 20 beneficiarios del

proyecto inicial, imputándose  el gasto a la cuenta 31.02.004 "Obras Civiles", para el proyecto
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de  inversión  Municipal  N°0407  denominado  "ABASTO  DE  AGUA  POTABLE  COMUNIDAD

INDÍGENA  EX JOSÉ MARÍA ROMERO", del Presupuesto Municipal vigente. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2094. Se  aprueba  por  los  Concejales  presentes:  Sr.  Raúl

Henríquez que preside, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, solicitud de

programación de fechas para Sesiones Ordinarias para el día martes 4, martes 25 y jueves 27

de febrero.


